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Las leye 3 y las disposiciones del Gobier - 5U8C81CION P1^UáICBJLA&. =
^no son obli;atorias para la capital de pro-

vincia desde que se pnblican oficialmente en IIn mes en Córdoba. 12 rs, Id fcera. 16 ^

desde cuatro dias despues para losell s Tres id. . . . . 33 . . . ^5^ ,ya
demás pueblos de la misma provincia, (Ley 8eis id . . . . C^ . . . 9® s

de 3 de Noviembre de 1837. ) IIa año.. . . . .132 180
i Se publica t:orlos los dias c^cepGo los Do7^ati^agos.

1'IiESII)E^iCI^^ tEE!, CO^SEJO
UE ^11\IS'PftUS.

8. M. I^i Reina nuestra Se ŭora

(^1. ll. g.) y su augusta Real fami-

lia, continuan sin novodad en su im-
p^rtante salud.

R)^ALi^S ULCI^,}ŝTOS.

En el espediente on que el Go •
bErnador de la proviñcia de Córdoba

ha negado al Juoz de primora instan-
cia de posada^ la autorizacion para
pracesar á don Rafaol Rey es y á dou

s c m gmo rquez quo osadem
Joaquin Aguilar, Teniente Alcalde ^ cial clol i>;terés articular ue los
el primero

fte tdor síndico ei se .^ referidos sujetos iban acompa ŭados P q

de otros dos parientes: mismos tenian en ol asunto privado
gundo del Ayuntamiento de Gua - ! á que la carta se referia;
dalcázar or abusos, del cual re- .

Que interrogados estos últimos, . ^

sulta: p y negaron torminantemante lo^ becltos ' Conformándom^ con lo iufurma-

denuoc^a:os lo miamo hicieron o. do pnr la Seccion de 1^,'stado y Gra-
Que el 17 de Mayo último Ma• ' y cia Justicia del Consejo do Es-

ría Josefa Uiaz, veciua de Guadal-
Teniente do ^lcalde y Reaidcr, ma- y _

nifestando que ni aun conocimien- tadu,
cazar, denunció al Juzgado de Pc- ^ ' Vun^ro en declarar innac^saria la

i d l l ' °an e suceso á q:;e e Juz -^eadas que en uno de Ins rlina del mes 1 to ten
de :^bril anterior, al practicarse ]a cli- i gado se refería:

ligencia de ocupacion do los bicnes
dejados por fallecimiento de s^i es-

poso, fueron intervenidos 4200 rea-

les que la doclaranto conservaba on

su poder, propios de su sobrino Al-

fonao LuqUe ^, para darlos á pr^e-
tamo:

Que á nesar de que ]a Josefa Uiaz
manifostd á Rafaal Reyes, Joaquin

Aguilar y demás interasados en la
testamentaría que no c:ran de su per-

tenencia, ellos insistieron en que se

deposi,taran en el Juzgado do paz ó

se guardasen on sitio seguro, alla-
nándose desdo luego Josefa lliaz ul
depósito judicial, coa la proteata de
que eran ajenos:

Que á cun=ecuencia dc éstu inci-
dente escribió la mujer una carta á
su sobrino Alfonso de Luqu, par=
ticipándole lo que ocurria, y sé la
mandó con un sujeto llamado Jo-
sé Marquoz, quien al poco rato
de habor marchaao del pueblo rol-

manden publicar en los Uoletines oficialos
se han de remitir al Gefe polítíco respective
por cnyo conducto so pasarán á los editored
de los mencionados' periódicos. (Reales ór- ^
denes de 6 de .1lbril de 183J, y 31 de Ootu -
bre de 1854.)

vió rotiriéndola que habian salidoal j procosar á los empleadus públicos

camino y arrebatádole la carta el Te- j por delitos cometidos en ol ejercicio

niento Alcaldo Rafael Rayes y el ^ de sus funcione; administrativas:

Síndico Joaquin Aguilar, á un cuar- Con^ideraudo que ol imputado

to de legua fuer. del puoblo: ; al 1'oniente Alcaldo y Regidor de

Que admitida la donuucia y ra- ^ Uuadalcázar, e q el casu de probargc

tii;cada Josefa lliaz, se oyó al tes- ^ debidamente, no pudo ser cometido

tigo José 1larquaz, cendu^;tor de la en eleje°cicio de su3 fu^tciones ad-

carta, el cual declaró de conformi- ministrativas:

dad con lo expresado por la denun- : 1. ° Porque el hecho de arreba-

ciante; añadiendo que á las obsorva- ^ tar una carta privacia constituye

ciones que diri;ió á Ri:yes y Aguilar un delito comun ajeno á las atribu-

contestó el primero que como Tenion- ciunes ptopias de aquellos emplea-

te Alcalde del pueblo teuia derecho dos.

de intorceptar las cartas; etpresando . 2° po ►'qu•^ en ©l prosentd caso
extstc ademas la ctrcuustaneta espe•i iViá lá l

Que con estos ante^e lentes, el

Juez, oido el Promotor fiscal, té-
niendo en cuer,ta quo tanto los fun-
cionario.; á quioues se suponiau auto-
r^s del atentado, como los dos pa-
rientes que los acompa ŭarou para
llevarle á cabo, eran interesados cu
la testamentaría y herencia de la Ju-

sefa Diaz, solicitó la autorizacion pa-

ra procesar á Rafael Rey^^s y Joa -

quin Aguilar, por suponer que en el
abuso que cometi^^ron arrebatando la

carta obraron con cáracter de autn-

ridad :
Quo el Gobernsdor, de acuerdo

con el parecer del consejo provin-
cial, negó la autorizacion, fund:ín-

' dose on quo no oxistia prueba deque

fuera cierto el heclto denuriciaao:

^'i3to el art. 17, uúm. 8. ° de la
ley para el gobieruo y adminiatra -

cion do las provincias segun ol cual
^ corresponde á los Gobernadores con-

oeder ó uebar la auteri•r.acion para

autorizncion do que so trata.
i)ado ou Palacio á veiutiuno do

^ oviembra de mil ochocientos sosenta
y siete.--b:stá rubrica^o de la Raal
mxno.-EI Presidente clel Consejode
^inistros, Ramon 1laría Narvaez.

(Ucccela clet 2G clc ^ic-ies^tLrc )

Ln el oxpedieuta on que el Go-

bernador de la provincia de ^ladriá

ha uoáado al Juez do primera instan-

cia de Navalcarnero la autorizacion

para procesar á ll, \ianuel Herrera y

^antiago Granizo, guarda mayor
du montes el pri^noro y guarda local
el segundo du Villanueva de la Ca-
fiada, pur ybusos; y del cual resulta:
^(,^ue en el Juzgado de Navalcar-

nero se siguió cau^a crimiaai de oG..

cio por Lnrto de estiércole^ procedon-

tes de ganado lanar, contra U. ^ia-

nuel I3runete, Alcslde de Villanueva
de la Ca ŭada, En la cual era parte

actora D. Luciano Sorrano, vecina

^^0 milesiinas

Las leyes, órdenes y anuncios que ae

, del mismo pueblo; y en la misma

' causa fuerbn comprendi^los los refa-

ridos guarJas mayor y local de mon-

tes, apaceciond^ de ella loo hechos
siguientcs:

Que ol :11cal^la de Brusete, en-

t:e otros particulare3 ^: c su indagato-

ria, declaró que cuando mandó sa-
car el estiércol uo sabia que p©rte-

neciera á^ U. I,uciano Serrano, por-

que segu q la Costumbre muy anti-

bua el esyuilmo del monte lo utili-

zaban ú veu,iian los pastores ó el
guar;ia de montes; y que si le apto-

I vechó el mismo declaraute fué por

^ haberlo dicho el guarda local Santia-

. go Granizo que el guarda mayoe don

líauuel `riorrcra le habia autorizado

para quo so aprovechara de él; y ha-

hiend^) ido á las majadas á recogerl0

encuntr0 á;:n hijo dol U. Luciano

Serrano que lo estaba amontonando;

pero al mandarle que dejara dr^ ha-

^ cerlo contestó que no se retiraba por-

quo so lo habia manclaclo su padre:

Que trascurrido algua tiempo, ©1

e^presado guarda Granizo dijo al Al-

calde si le compraba el estiércol, y

habiénaose conv^ nido on darlo 80 rs.

Io recogió y mandó llevar á su tier-

ra; peru áutes de sacarlo de las ma-

jadas hablú con el guarda Herrera y

le preguntó si habia autorizado á es

subaltorno para quo dispusiera dol

esquilmo, á lo que contestó aquel

aflrmativarnente, aŭadiendo que te-

nia permiso de D. Bouifacio García,

dueŭo de las majadas en cuestioti,

que habia vondido los ostiércoles á

ll. Luciano Serrano:
Que llamado á prestar declara•

cion indagatoria el guarda mayor,
mac,ifestó ser ciarto que auturizó al
guarda local para que venaiera el
eatiércol, ^u atenciun á las circuns-
tancias. qu^a ooncurrian on aquel em-
pleado, pues era mayor de 70 sŭos, -
tonia un hijo eiego y su sueldo ara
may corto, y además purque aquella
su,taucia la aprovechabau indistia-
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tamente los indi^íduos del Ayunta-
mientu, y con arreglo á lo que dis-
ponen las ordenanzas de montes
los osquilmus pertenecen al monte
mism4:

Que el guarda local y el propie-

tario de los estiércolea en sus ,•espec-

tivas declaraciones contradijeron la

del guarda mayor, asegurando ol

primero que no ^idió cosa alguna á

este, y nagando e' segundo ú sea el

prcpietario, que iiubioso perm^tido

oacar los esquilmos; pt►ro habiéndasa

por lirden dEl Juzgado practicado di-
ligencia de careo entre los guardas, se

rió que era verdad lo afirmado por

D. .1lanuel Herrera:
G^ue en presencia de tales antece-

dentes, el Jue^, aeparándose del dic-
támen del Promoto fiscal, que opi-

naba ser innecesaria la autorizacion

del (^obernador de la provincia para
procesar ;^ los guardas do montes,

^olicitó aquel requisito, fundándose

en que el guarda lacal cometió un

abuso en el ejercicio de sus funcio-
nea, á lo que 1© indujo al guarda

mayor, sa jefe:

Que el Gobernador, de confor-

midad con lo intormado por el Con-

sejo provincial, negó la autorizacion

por varias con^ideraciones, y orinci-

palmente norquo no existia delito do
hurto, puostn que al cedcr el guarda
mayor los estiércoles á su subalterno

lo hizo como un favor que le otorga-
bs ain ioterés alguno; adomás de
que, si en ello habia abusado, la san-
cion penal del hecho estaba en el
art. 121 dol reglamonto do montes

de 17 de Mayo da 186^ y en ol 145
de lae ordonanzas ganaralas del
rsmo.

Visto el citado art. 121 del rs-

glamento de 17 da 1liayo de 18G5,
regla 1. ^, segun la cual las multás

y demás responsabilidades pecunia-

ria® rel:;tivas á la corta, venta ó be-

neficio de aprovechamientc^s foresta-
les sin la autorizacion competenta

serán impuestas por ]os Gabernado-
tes de provincia, e q méritos do lo que

resulte en cada caso dcl expediente
que se instruya:

Considerando que en el presente
easo no se trata de !a persecucion y

eastigo de un delito, sino de ua be-

neficio de aprovechamiento forestal

heoho ^or los guardas sin autoriza-

eioa competente; por cuya razon, y

lo que del espediente aparecc, tiene

entera aplicacion lo dispuesto en el

artículo que sa ha trascrito, y no es

el Juzgado, si no el Gobernador de

la provincia la Autorilad que debe

conocer del asunta y castigar el abu-

ao cometido por aquellc^s empleados;

Conformáudomo con !o informado
por la Saccio^ d^• L:atado y Gracia y
Juaticia del Conseju de Estado,

Vengo en confirmar la nogativa
del Gobernador.

Dado en Palacio á veintitree de
No^iembre de mil ochocientoa eeson-
ta y aiete,-lyetá rubricado de la

t;1:eL3^:

..ni3a,btri

Real mano.-- +'1 Presidaate del Con-
:c;jo da Ministros, Ra•non 141aría Nar-
vaez.

(Ga^eGa del2G de Dieiemhre.)

r

GORiPRiiB D^ LA PRO ^11i^C1^
^^ C^RDOD ^.

Núm. 2719.

Vi^ilancia.-Los Alcaldes. em-
pleadas de Vigilancia ,;^ G sardia ci-

^il, p:ocederán á la nusca r captu-

:a del auto* ó: utores ael robo de
allaajas, cuyas seŭas ae espresan á
continuacion, vorificado on la igl^-

sia pa• •roquial de Peal do 3ecerr^; ,y

caso de ser habidos :os remitiráu á
disposicion c?el ^nz;ado de primera

insta^cia de la n'sma con ':as segu-

rilades convenientas.

Córdoba 27 de Uiciembre de 18G7

--E1 Gobernadur, Eernardo Lozano.

Allcujas roladas.

; Una custodia, su ^eao como una
l a°roba.

; Dos cálices cun sus patenas -^

} cuc^sarillas, uno liso ; otro labrado,

j ^^ este con las `nieiales a:. Ji. .^., fi-

^ jadas al pié del miamo. _.

Una cruz parroqu^al dA ,tnas ca-
i torce ú quince libras de poso, !abra•
i da y como ^ie tres cliartas ^ e iargo.

^ I^n:, lámpara grande, lab^dda,

^ do unas diez y s^ia libras de ,oeso.

I Un copon y purta -veático cun^
! una cruz en la t^padera, como de

dos libras.

Uuas zapatos lisos de niño do la

^ Vírgen del ^^^sario, con su tacon.

^ Tres me:lias lunas lisas, una úe
^ ellas con las iuiciales G. í11. v á los
! finales de cada una su correspon-

' diento estrella, siendo el peso de ca-

da una da ellas una libra.

Cinco coronas de la r'írgen, la-

b^adas, una como de tres librde y

! la3 demás de menos peso.

; Lna campanilla con su cadena

^ lisa, de unas cuatro onzas de peso.
Dos rusario^ do plata, grandes,

Iisos, como de usaŝ cuatro onzas de

pesu.
Tres potoncias cio un niño, co-

mo de me^ia libra.

Otra potencia de un niŭo como
de media Libra.

ntras potencias tambien de niño
y del misma paao que lae anteriores.

Una cruz de plaqué, como una
, cuarta de larga y una libra de peso.

Las ánfuras dc1 Santo Olao y

I C^isma, de unas dos libras de peso

f las tres.

t'n viril 'o or^ con la sagrala
^ f^^rma, de unas cuatro onzas do peso.
s l.'na caja para consagrar, ^omo

de media libra

Un incenaario con navete y cu-
chara, de una; cuatro libras de peso,
labrado y una cadena rota.

Todas las alhajas que quedaa eg-

presadas eran de plata, á e^cepcion
da ]a de oru y plaqué.

Núm. 2720.

Vigilancia. -Los Alcaldes, em-
pleados de Vigilancia y Guardia c'-
vil, procederán á la bssc : y captv°a

de D. ^ osé Cas.^ ^ 10 31ar tinez, soltc-

ro, vecino de :^lcaudete, cuyas sc-
úas se espresan al pic^, al cua! se le

s'l;ue causa crim^aal por rapto de

dcña Jos•^fa Antonia Alcald; y caso
de ser uabido Io remitirán ;i disposi-

c'on ^el juz;ado de nrimera ;nstan-

cia de 4lcalá la Real con les segu-

ridades convonieates.
l;órdob^ ::8 d^ lliciembre de 1867.

-13ernardo Lozano.

Se^aas.

i Edad veinta y un año, eatatura

j regular, pelo casta ŭo, ojos melados,

; aariz regu!ar, oarba nacientu, cara

j color oval, quebrado.
,

Núm. 2721.

Vigilancia.-Los Alcaldes, em-
pleados de Vigilancia y Guardia ci-
vil, procederán á la busca de las ca-

ballerías, cuyas aeŭas se espresa q al
pié, que en la noche del 2^^ del ac-
tual fueron robadas en el cortijo del
Galapagar, de eete término; y csso
de se* habidas las remitirán á dispo-

ticion de este Gobierno con la per
aona en cuyo poder se encuentren,
si no ofreciere las garantías nece-
sariao .

Córdoba 28 de Diciembre de 1867.
-^E1 Gobernador, 13ernarclo Lozano.

Sei^.as.

LTna burra rucia, un remolino do

pelo por encima del rabo, de 7 años,

herrada del hocico y en la tabla del
pescuazo oon el oue figura };.

Otra parda, so rosa de las patas,

sumida de natura, honda de vicutre, '
cuerpo rogular, cerrada y herrada p

como la anterior.
Otra entrecana, cuerpo medianu ^

y herrada comu las anteriures
Otra caricabrina, parda, orejona,

ua lunar con pelo en el lomo al de- ^
recho de un vacio, alta y herrada ^

como las anteiichas.

Núm. 2724.

^S'rcminislroJ.

El Conaejo provincial en union ^
del Comiaario de Guerra, ha proca- ^
dido á seŭalar el preoio medio á quo
deben liquidarae y abona rao á. los ^
pueblos de esta provincia lae espe-
cies ^uminietradas á las tropas áel ^
ejvtrcito y Gusrdis civil, dursate el

mes de Noviembre úl±imo, en cum-

plimiento de lo prevenid^ en las Rea-
les órdenes +íe 22 de !I^arza de 18b0

y 10 del propio mes del corriente
año y son los siguientes:

L^scs. Mls.

Racion do pan de 70 decá-
gramos . 137

Litro de cebada. . 060

kilógramo de paj^. . 022
Litro de aceite. . 4G9

T^ilúgramo de carb^n. . 028

Idem do leŭa . O10

Y por acuerdo de diclra corpora-

cíon se publica en esto por•iúdico ofi-

cial para conocimiento cle los pue-

blos interesados.
Córdoba 30 de Diciembre do 1íi67.

-I3ernardo Lozano.

{

e

COISEJO DB EST.ADO.

REAL DL^CR1yTU.

Doña Iaabel II, por la gracia de
de Diosy la Constitucion de la Mo-
narquía española, Reina de las Ss-
pañas. A1 Gobernadory Conse;o pro-
vincial de Zaragoza, y á cual^squie-
ra otras Autoridades y personas ^
quienaR toca su ubservancia y cum-
plimiento sabed: qua he venido An
decretar lo aiguiente:

cc ^n el pleito pendicnte en el
Consejo d^e Estado, en grado de ape-
lacion, entr9 partes, de la una c^l

Licenciado D. Bartolomé liart'► nez á
nombre Doŭa í1.Saría 1Sausac, viuda
de D. Juan Auger, apelanta, y de
la otra la Administracicn b ener^ i

dei Estado, y como coadyuvante de
Ja misma el Doctor I). José de la
Concha y Alcalda á nombre de don
Andrés ainsa y 1luñoz; sobre nuli-
dad de la concosion hecha á favor de
esta últi^no de un salto do agua on
la acequia de ^ilmozara:

Visto:
Vi ŝ tos los antocentes, de laa cua-

les :esulta:
Quo entra lo^ propiatarios de fin-

cas quo radican en el término llama-
do Almozara, correspondiaute á Za-
ragoza, so halla constituida una so-
siedad baju la denominacion de C^t1^í-

ttclo ye^aeral de Ic^rederos, que se ri-
ge por ciartas ordenaciones debida-
mante aprubadas, entre las cuales la

primera establece que el objeto de
dicLa sosiedad cs mantener el benofi-
cio de las aóuas, sostaner y construir
las obras precisas y convenientes,
contribuyendo con lo nccesario prin-
pipalmac,te á dicho objeto, segun

oostumbr^^, sentencias ó conveuios:

la tercera sañala como atribuciones
del Capítulo las de ezaminar y apro-
bar degnitivamente !as cucntas y en-
terarse del eatado de caudales de!

término y del do los pleitos que ha-
ya pendieotes; y por último, la déci-
ma detormina como atribuciones de
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la Junta da GuLi^^ruo las de ejecutor
los acuerdos d^l Capítulo general;
cuidar do que no falton las aguas

en los reapectivso partidos; que ^3

limpien las acecjuias quo est^:n á su

cargo; que se reparun y conserven
las obras con ei mayur esmoro; quo

se recauden los 1•^.,udos cou exactitud ,

que so inviertan con opurtuuidad y
economía; y además las de formar
los presupuestos .^ prosentarlos, con

las cueutas ducumentadas de lo co -

brado ú invertidu á la aprubacion del

Capítulo general:

Quc ll Andrés Aiusa solicitó dc
la mencio^:ada Junta de l^obierno

del tél•mino de Almuzara, e q 28 de

Uiciombru dol ailo 18G3, la conce-
sion del aprovechami^^nto de un sal-

to de agua do la acequia mayor cíel

mismo térmieo, partido de CLamare ^

lo; y habió,.^lose ampezaclo á instruir

en consecu^^ncia el oportuno expe-
dientu, interpuso Doila 1llaría 11au-
sac en 10 ciu Marzo ^le 18G4 igual
solicitud:

Y por último que, en sesion do

26 de Noviembra r?o 18G4 acordó la

Junta de Uubierno del término, por

mayoría da votos, cancedar el expre-

sadosalto clu agua á U, rtudrés Ain-

sa, recurriond.o en eonsecuencia do-

ha María 141ausac cuntra catu acsor-

do, que fué no ob aante confirmado
por provide^lcia ^rúberoatida do 6 do

Satiombro de 18G5.

Vi:^ta la dumanda presauta^ía por
doaa 1laría 1^lausac, viuda d•e don

Juan •áuger, Fnte el Consojo provin-

ciai d3 Zaragoza, en G du Uctubre dc

18^5, con la solicitud de que se re -

voquo la precitada providencia gu-

befnativa v se declaro á su favor la

concesion d.^l salto de aóaa mcncio -
nado:

Vistos lu^ documer.tos que acom-
paŭan la expresada demanda:

Visto el escrita clo coLtostacion
del Promotor fiscal, en ^;1 que piae

4ue ©e desistime como improcadante
8 ► njusta la pretension doducida por

la parto demandante v so daclare vá-

llda la concesion delVsalto cío agua:

Visto ^1 escrito de contestacion
presentado por D. Justo Miguel Ba-

yar°i' en nombre de D. Andrés Aiu-
sa, pidiendo igualmento quo se da-
claraso

válida la concesion dcl salto
del Chdramele.o otorgada á favor do
este último por acuerdo du la Junts
dal término de Alwozara; que se
confirmase la providencia del Gober-
nador do 6 dc Setiembre de 18G5, •,-
qu© so le absclvie e al dc; ►uandc^.tio do
]a demanda interpuesta por do ŭ a 147a-
ría IV'lausac, con^lenando á esta on
1a9 Costas del juicio:

Vista la sentoncia ^licta^la por el
Cinsajo pruvincial dc: '/.aragoza en

1• ° deFebrero de 113t;G, que dice:

«Considerando quo la Junta de
Almozara tiene atribuciones á tenor
de lo dispuesto en la regla Ñ. ^ de
la Real órden da 4 dc Diciembre de
18b9, para otr^rgar concesiones como

la que es objeto de este pleito, y por
lo tanto que c^bró dentro de ellus al
concader á D. Audrt;s r^insa e) apro-
chamiento do quo su trata:

Considerando que no hay dispo-

sicion legal que haga á los herudoros

del término do Almozara due ŭos de

las a^uas quo discurren por la ace-
quia de estu uombra, sino quo única-

monte son co-partícipes en el apro-

vechamiento del riego y due ŭos de

la acequia sin que por eso tengan el
derecho do preferencia para aprove-

cl ► ar el agua como mntor de indus-

tria en las derivaciones de dicha ace-

quia sobre ius que no se:ln herudero^

ó terrateuientes del expresado tér-

nlln(i:
Considerando que en tal caso es

libre Ia facultad da la Junta l^ara
conceder el aprovechamiento de un

salto ,io agua á cualquiera de los

que lo soliciten, si sou varios; y que
á lo sumo, si tieno quo ajustarso :i

alguna regla, será por analog•ía á la

establecida en el Raal decreto da 29

de Abril de 18G0; en cuyo caso es
indudable quo correspondía á Ainsa
el sor preferido, por cuanto au pro-

yecto •ra mas convonicnte y de mas

importancia y utilidad, segun la opi-

c

nion facultativa, y sobre todo su pe-

ticion cra anterior á la de liausac:
Considerando que dicha conce-

aiou hecha a favor de ^^insa no infie

ro perju^cio alguno á Uo ŭa iliaría

b1c usac, porquu aun supc^niendo qúca
el antiguo molino de la Abeja e^is

tiese en el mismo punto aunde la de

mandanto díce, y sa moviusN con

agua ,lel brazal de Charamulero, y

auu con el mismo salto objeto da es-

to liti^io, aquel hei;hu habia caduca-

clo en atencion al largo tiempo que

ha trasculrido desda su destrucciou,
puesto que-desde el a ŭu de 1824 ia

Jauta dal térmilio cun los foados co-

muues ha cocservsdo, limpiado y re-

paralo la acequia, cajaros y parade-

ro de la Abeja, siempre qu^^ h•, habi-

do accesidad:

• Considerando que aun suponion •
do fuese un moti vo do proferoncia

para obtenor la concesion el ser he-

rocíero del térmic,o el concesionario,

resulta que D. Andrés Ainsa lo era

ántes de otorgal•se la concesion: ^

Conside?ando en su virtud ^usta

y arreglada la providencia del Uo^

bernador contra la cual so interpuso

ol presente pleito,

^ edclare que la concesiun clel salt^> o-

^ aprovechamiento da aguas de yue s®

^ trata on oste pleito correspundo á la

misma Mausac con preferuncia á don

Audrés :linsa:

Vistos, al escrito de contestaciou

i de mi Fiscal, y el del Dr. U. José

I de la Loncha y Alcalde, on nombre

! de U. Audrés Ainsa y 111uiioz, on los

j cuales se pida la confirmacion de la

i sentencia apelada:

^ Considerando quo en la preinser-

' ta sentencia del Consejo provincial

' de Zaragoza so han aprociado bien

los hecbos y rasuelto con arreglo á
la legislacion vigente las cuastiones

^ da derecho debati^ias en el pleito;

, Uunfurmándoma cou lo consu ^ta-

do por la ,,ala de lo Cont©uciuso del

Consejo do Estado, en sosion á quo

asistieron D. Domingo Ruiz da ]a

Vega, Presidente, D. Antunio Laba-

llero, I) José Antonio da Ulaileta,

don .tntoro do Echarri, 1). Pablo Ji-

, menez de Palacio, D. Lorenzo Nico ••

lás Quintana, U. Euganio de Ochoa,

el Mar lu^s de Alhama y ^. Rafaol

de Liminiana y Brignole,

Vengo en coafirmar an to:ias sus

^ partes la citada sentencia •

' Dado on Palacio á veinticinco de

^ Octubre de mil ochocientoa sesenta y

1 sieto --Está rubricado do la Real
m^no.--l;l I'residente d^l Consajo de

:^íiuistros, Ramun María 1^larvaez.»

' Publicacion.--Leido y publicado
el anterior Real decreto por mí el Se-

cretario ;eneral del Consejo du Esta-
do, hatlándose celebrando audiencia

pública la Sala de lo Contenciuso,

acordó quo se tenga como resolucion
final en la iastancia y autus á quu

s^e refiere; que se una á los mismos,

se notifiquo en forma á las partes, y

se inserte on Ja Gaceta. De que cer -

tifico.
Madrid 31 de Octubre de 1867.--

Pedro de 111adrazo.

((3aceta del 27 de Diciembra.)

Doña Isabel II, por la gracia de

Dios y la Con^titucion de la i4onar-

quía espaŭola, Reina do las Españas.

A1 Gobornadur y Consejo provi^c^al
da Vizcaya, y á cualesquiera otras
Auturi•iades y pet•sonas z quienes to-
ca su observancia y cumplimiento,
sabeci: que he venido en decretar lo

. siáuiente:

«En el pleito que pende a^.te el
Consejo de EstaJo en grado do ape-F'allamos a ue debemr,s confirmar

y confirmamos la providencia guber- ^
nativa du G de Setiumbre de 18G5:» ,

Vistos, el escrito de 12 de Febro- j
ro do 18G^, en cl quo Uu ŭa )Vlaría j
hiausac inturpu^o e1 rocur-o de upe-
lacion; y sl auto dictado por ol
monciunado Consejo o ŭ 1G del mismo
mos, por el que le fue admitido:

Visto el escrito do mejora d© apo_

lacion, preseutad^ ante el Cc;nsejo de
Estado por el Dr. D. Bartolomé
áiartinez, con la solicitud de que se

! ravoque la sentencia apelada y eo

lacion, entre partas, de la una don

Itiíateo lianero y otros, vecinos de

Sasca ŭo, en el valle de Carranza, y
en su nombre el Licenciado don A1a-

^ nuel Saina do los Terreros, deman-
dantas, y de la otra do ŭa .Josefa Ar-
tec}lo, viuda de don Auiceto San
l^lartiu, de la vecindad del mencio-

nado valle, demandada y represen-

tada por el Licenciado don Vicento

Gutierrez; sobre revocacion ó subsis-
tencia de la senkencia dictada por el
Co:.sejo provincial de Vizcaya rela-i

tivam^ute á las reclamaciones he-
chas por los domandantes sobre ha-
bilitacion do una sarvidulnbre pú-
blica:

Vísto:

Vistos los antacedantes, do los
cuales resulta:

Que e q Febrero do I85G acudio-
ron el Celador v algunos vecinosdel
barrio de Soscaŭo ante el alcalde de
Carranza, quejándose de que don
Aoiceto San Nlartin hab'a cortalo cou
paredes una ser^:dumbre pública de
paao peonil en la llosa de ls Ho,yan^•
ca, que se dir^ói.a clesde el c:tado bar-
rio al de Bolla•ico, sirvierc o á aaue-
llos vecinos pa- a ŭuscar lelia y otroa
usos que cl^sfrutaban desde tiempo
inmemorial; y en su vista, por dis-
l,osicion del re{erido Alcalde y por
ante su Secretar'o se celebró juicio
gubernativo verbal el dia 19 del ex-
presado F®brero, no asistiendo don
Aniceto San 14lartin, aunque fué ci -
tado al efecto: en el cual, á instancia
de los recurrentes, declararon cinco
testigus la oYistencia de la indicada
servidumbro; decretándose en su^^r-
tud en aquella fecha, por la misma
Autoridad local, que don Anicoto
San 1-Iartin, en el término de segun•

do dia, dejara libro y expedita ]a

senda pública de que se trataba; lo
que se llevó á ofe^_to:

Quo así las cosas, volvieron á re-

currir los mismos interesados al
Ayuntamiento de Carranza en 1larzo
de 185 ^, manifastando la oYtra ŭ ez^

que les habia causado el que les fue-
ra notificado hacia l;oco tiempo un
auto del Juzgado db primera instan-
cia anulando la pru^idencia que dictó

el Alcalde en aquel asunto. contra
lo que prevenia la Real úrden de 8

de 11ayo de 1839; por lo que pidioron

clue acordase E1 Ayuntamiento con-
servar la sen^'A de qua se trataba^
impidiendo todo ombarazo que se

opusiora á ello, y qu en atencion ^

qua el Juzgado de primera instancia

habia invadido las atribuciones de la
Administracion, so pusiera esto en

conocimiento del Gobernador de la
pruvin^ia y del miamo Juzgado, pa-

ra elefecto de que ee provocaae la

competencia:

Que el Ayuntamiento comisionó

A su Alcalde Presidente para que in-
fortnase con vista de antecedentes, y
en au consecuencia y de con^ormidad
con lo propuestv por el Alcalde,
acordó en sesion de 8 de Abril de
1857 coneervar la referida senda co-

mo de •er^icio público, y que se re-
mitiera el egpedienta al Gobernador

áe la Qrovincia á fin da que provoca-

se la cuestion de compotencia ton el
Juzgado que l.abia aoulado la provi-
dencia municipal; sin quo conste que
esta acuerdo se notificase á don Ani-
ceto San Martin ni que ae suscitaee

tal competencia:

^ Que así qnedó el asunto haata qne
I en 28 de Octubre do 1864 acudieron
ti al Alcalde de Carranza alganoavecitt
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naa del bario do Soscaŭo, haciendo

present^ quo por espacio de ocho

años se habia seg•uido respetando el

nso de la e^presada senda, con arre •

glo á lo acordado por la Alcaldía y

Ayuntamiento del mis^no valle, has-
ta que recientemente doña Josefa

Arteche, viuda de don Aniceto ^an
Martin, levantando unas paredes,
obstruyó la servidumbre de paso; y

pidieron que á costa de la mistna

dc ŭa Jossfa se volviera á voner el
camino en el ser y estado que tuvo
para el servicio del públicu; á conse-

euencia de lo cual, acordó la eipre-

sada ^lunicipalidad,en vista de loin-

formado sobro el caso por una eomi-

sion que nombró al efecto eu sesion de
6 de Noviembre dol referido año 1 ^65:

primero, que la eitinciou de la senda

que reclamaban las rectirt•entes no

perjudicaba al se^vicio público; se-

gundo, que la servi lumbre de la e ti-
presadasendá, dado caso de quc exis-

tiese, era de carácter privado, no

correspondien^io por lo tanto á las

atribuciones del Ayuntamicnto; y

tercer^, que este se hallaba en el ca-

so de respetar la interrup^ion de la

seada pcr do ŭa Josefa Arteche, y

que los recurrentes, podian usar de su

der©cho anto los 'Tt•ibuuales compe-

ten tes:
Que D 1ldateo 1^anero y consor ^

tes, que habian pedido la continua-
cion de la referida senda, reclamaron

contra el acuerdo municipal aute ei
Gobernador do la provincia, y esta

Autorid.id, despues de oir el informe

del mismo dyuutamiento asociado

de doble número de mayores contri-

buyentes, y de conformidad con lo

propuesto por la Seccion de I'omer.-

to de aquel Gobierno ^ivil, dictó pro •

vidancia eu 22 de l^iayo de 186ó

desestimando la instancia de Ranet•o

y consortes, y reservándoles su dera-

cho para cluo lo ejercitaran como

creyeran conveniente.
Vista la domanda que contra la

precedente providencia presentaron

estós interesados ante el Ccnsejo pro

vincial do Vizcaya, con la pretension

de que se guardasen y cuml}lieran

las dos r2solucioacs ^•ubernativas

dictadas en Febrero y Abril de 185';

y 18^7 por el Alcalde y:^y unta-
miento de Carrattza respectivamente,

poniendo en su virtud libre y des--

embarazada la senda á que aquellas

resoluciones sa refieren, condenando

en coçtas, gastos y perjuicios, á doúa

Josefa ^ rteche que habia interrumpi-

c?o el u,o do ia indicada s2nda:
Vatos, e1 escrito preséntado por

la e^:pro^ada ^loŭa Jcsefa proponicudo
la eicepciot: de incomr.etencia del

Cor,s^^j^^ y Ia de faita de p•^rsonnlídsd

^f^ les den^anclartes; y el auto por el

cluc fi,teron ^.usestimadas ambas es-

c^pciones y^0 14 maudó cont^star á
1a demanda:

Visto el escríto do concestacion
de esta parte, en ol que pidió quo
se _ desestimaso la demanda, con
costas:

Vistos los escritos de réplica y

contraréplica, en los que reproduje-
ron una y otra parte sus rASpectivas

pt•etensiones:

Vistas las ptuebas practicadas ^1
instancia de ambas partes:

Vista la sentencia dictada por e1

referido Consejo provincial en 4 de
Dici•;mbre de 1566, por la cual fa11ó

que dobia absolver y absolvió á doña

Josefa Arteche d^ la demanda pro-

puesta contra la misma, y declaró

que la senda que e^istia en la mies

de la Hoyanca no era servidumbre

pública: confirmando la providencia

gubcrnativa de 22 da 117ayo de
18u5:

Vistos, el recut•so da apelacion

interpuesto ' por los demandantes,
y el auto por el cual fué adtni-

tido:

Visto el escrito de mejora de ape-

lacion presentado ante ei Consejo de

Estado por el Licenciado don 13a-

nuoi Sainz da los Terreros, á nombre

de los egpresados D 1lateo H.anero

y consortes, con ]a pretension de

qae so declaro la nulidad de la cita-

da seatencia en cuanto se refi2re á
la clasificacion del camino que pasa

por la heredad de la parte apelada,

^- que la providencia del Ayunta-

n:iento do Carranza de 8 de Abril de

18^7 ®stá en toda su fuerza y vigor,
revocándose en lo ^lemás la referida
sentancia, c^n las ^lemás declaracio -

nea procedeates:

Visto el escrito de contest<tcion
do doña Josefa Arteché, á la que re-

presenta el I,icenciado don Vicenie

I

Pablo Jimanez de Palacio, don Eu-
genio cle Ochoa, don F'ranciaco Ay-

^,at y I^ unes, el ;^Iarqués de Alhama

y don Rafat;l de Liminiaaa y Brig

nole,
Vengo en revocar la precitada

sentencia y reponer las cosas al esta-
do que tenian cuando so interrum-

pió el uso de la ser^^idumbre de que

se trata, reservando á las partes su

derecho •para que, si lŭ tuviesen por

couv niente, lo ejerciten ante quien

corresponda.
Dado en P^zlacio á veinticiuco do

Octubre de mi] ochccientos s^senta y

siete. -Está rubricado de la Real ma

M^^nturque y Diciembre 28 de

1867.--Autonio de Lara.--Por scuer-

do del Ayuntamiento, Fraicisco
blartin Secretario.

; nu.-•E1 Pr^,side^.tc del Coosejo de

Í AIiuistt•os, Ramon Ñlaría Narvaez.»

I Publicacion.-Leido y publicado

^ cl ant^:rior Real decreto por mí el

; Secretario general. del Consejo de

j Estado, hallándose celebrdndo au-

! diencia pública 1 a Sala de lo Con-

i tencioso, acordó que so tenga como

; resolucion fiual en la in^tancia y

; autos á que se reflere; que se una á

^ los mismos, so notifique en forma á

; las partes, y se insette en la Gaceta.

^ l;e que c©rtifico.
Mairid 3I de0ctubre de 1867.-

^ Pedto i^iadrazo.

; (Gaccta dE126 dc Dicientbre.}

` ^z^s^1ssr ^ ^^^^^+r,^.^

^^'^ `^i.^'il`t^^^^i^r^^S

Núm. ??^2.

Gutíerrez, con la solicitud de que ^lcaltiía consíiluciona! áe D Qlia ^^eaCÍa.

se confirm^: la sentencia apelada:

Considerando que en las cuestio-
nes de servidumbres, á cuya cla=o

pertenece la que en e^te pleito se

discuie, las facultad,;s de la Admi^
nistt•aeion están lirnitadas á conser-

var y hacer que se respete el estado

posesorio ezistente cuando sa causó

la pet•turbacion:

Considerando qua cuando por

parte de doŭa .ioSQfa arteche se obs-

truyó la senda yuo del barrio de Sos-

caito conduce af de lŝ oliano, Ics ve-
ciu^^s ^iel primero sa hallabau en el

libre uso rle cruzar por_ e113, y esta

pose^ion, cuyo orígen se supone in-

memorial, ae veuia r^spetando hacia

ya ocho aŭos, ú sea desde 185i:

Considerando que el Cousejo Yro-

vincial de Vizcay a, decentenaiéndose

de estos at,tecedeutes y coutravinion- i
do al principio Iagal antes indicado,
al fallar este pleiio tra hocho declara- ^

ciones que afectan á la naturaleza y

hasta á la eListencia de lu in^3icada

servidumbre, cosa que solo incumba
á ics '1'ribunales ordinarios;

Conform^in^lorne con lo consnlta •

do por la Sala de lo Contencioso del
(^onsejo da Lstaao, en sesion á que

asistierou don vomingo R.uiz de la
Vega, I'rosidente, dou José Antonio
do Olaŭeta, don Antoro de Eeharri,
don Francisco de Cárdonas, don

U. Juan dc Arcos Carrillo, A1-

cald; constitucional do esta villa.

Hago sab5r: (^ue furmado por es-

ta Alcaldia el presupuesto munici-

pal ordiuario qua ha de regir en el

prútiimo a ŭo ^:couómico do 1868 á

1863, se halla e;spuesto al público

en la Secretaría da este Ayuuta-

tniento por término de treinta dias,

á contar desdo esta fecha, ci fin de

•que las per^onas quo gust^. n puedan

esaminarlo y deducir eu contra lo

que á su darecho convenga.

Doŭa i\Iencía 2ti cle Diciombre de

186:.--Juau de :^rcos.-Racnon Gi-

menez, Secretario.

l^ítm. 2723.

;slcaidía cousiitucional áe 3iouturquc

D Antonio úe Lara Gonzalez,

.^lcalde constitucional de ©sta villa.

Idago sab,^r: que hallándosc coa-
c^uido el pr^supuosto da gastos éin-

greSOS formado por esta ^^lcaldfa

p;ra el ano prútimo econúmico do
15G8 á lbl;9, se encuentra de mani-
fiesto on la Secretaría do Ayunta-

miento por el término de un mes, á
los efecctos precanidos por instruc-
ciones.

^11U\CIOS.

En la impreuta de este
peribclico se hallan de venta
hojas de eml^a^lronamiento,
segun El modelo inserto en
el I3oletin oficial ní^m. 1^^:^,
á ^ rs. el ciento.

UF GA 5^1,11U UE LOS C^SADOS

G Fisiolobia de la generacion del Nombre
é Ili^iene fi(osófica úel matriapuio ^

^ Por e1 doctor Luis SERAINE, au-

i tor da los Preceptos del matrimonio

j y de la Salud de Zos niños; traducida

^ de la última edieion francesa por don
' Joaquin Gassó, profesor da mecíicina.

i Obra aprobada por la Autoridad

eclesiástica. ^íadricí. Un tomo en oc-
t^vo, 12 rs. ^^n Madrid y 14 en pro-
vincias, franco de porte.

Nos limitamos, para hacer com--

prender la importancia de esta obri-

ta, que debo considerarso como la

Guía iradispcnsaT le de los casados

para la co^tservacion dc la^ salccd, á
copiar el último párrafo del prólogo
del -autor:

«Con pesar, pues, achábatnos de

menos, hacia tiompo, la f^lta do un

libro serio y honesto, en el que se

tocason estas cuestionos cientibca-

mente y en nn estilo sencillo y de-
cot•oso, á fin de que los casados pu-

diesen estudiar, sin tuborizarse, un

asunto tan vital para ellos y para su

posteridad.

Este vacío es el que liemos pro-

curado llenar con todas nuestras fiier-

^as en el presente trabajo.v

Se halla do venta ®n la librería de

Bailly-Baylliere, plaza del príncipe

Alfonso, núm. 8, i1la^irid, y en las

priucipales librerías del reino.

TaBL^ ^E ^,OS tiILÚII^TROS
qae apro^iuiadamente distaa entre sí los
nueblos cen A^^uatamieto de la peo^iacia

Cúrdoba,

Impresa en papel bristol
sc halla de venta en la Im'
prenta de este periódico ^i ^
rs. ejemplar y^^ ^ rs. en Pa'
gel comun.

Impreata do l^• itojo y Comp."
Reloj y plazaela dc la Conipaiiia, uú^u. GJMinisterio de Cultura 2024


